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INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho la presente actuación informando que el apoderado 

de la parte demandante presentó solicitud de corrección del auto de fecha 21 de noviembre de 2022 

dado que se ordenó oficiar al Departamento de Tránsito y Transporte Municipal de San Juan de 

Nepomuceno, Bolívar, siendo que el vehículo sobre el cual se decretó medida cautelar se encuentra 

matriculado en la Inspección Municipal de Tránsito y Transporte de El Carmen de Bolívar. Sírvase 

Proveer 

El Guamo, Bolívar. Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 
GABRIEL ENRIQUE PÈREZ LÒPEZ 

SECRETARIO 

   

Juzgado Promiscuo Municipal de el Guamo, Bolívar, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede procede el Despacho a emitir el pronunciamiento que en 

derecho corresponda sobre lo solicitado por el apoderado de la parte demandante respecto del auto 

de fecha 21 de noviembre de 2022.  

Como primera medida, empiécese por señalar que son tres los motivos que admitidos por el 

legislador procesal, autorizan al juzgador para que atienda la aclaración, corrección o adición de las 

sentencias o de los autos. Es el primero, el que dice relación con la corrección material de errores 

aritméticos, cuestión que no ofrece especial comentario. El segundo tiene que ver con aclarar, por 

auto complementario, las “frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella”, y finalmente la adición, que se 

encamina a corregir las deficiencias de contenido; figuras señaladas por los artículos 285 y 

siguientes del C.G.P. 

 En lo que respecta los tópicos que realmente llaman la atención del asunto la corrección, y 

tomando en consideración lo previsto por el artículo 286, es palmar que procede aquélla figura 

cuando -a términos de la norma- la providencia “se haya incurrido en un error puramente aritmético, 

es corregible por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte. Así mismo, 

la corrección es procedente en los casos de error por omisión cambio de palabras o alteración de 

éstas siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” (negrillas fuera del 

texto).  

Por su parte la adición, está consagrada para complementar la sentencia cuando en ella se omita 

la resolución de cualquiera de los extremos de la litis, o de cualquier otro punto que de conformidad 
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con la ley debía ser objeto de pronunciamiento; omisión que debe ser suplida mediante la ampliación 

del fallo 

Al respecto, revisada la demanda la parte demandante indicó:  

 “Solicito al señor Juez, librar oficio correspondiente para el registro del embargo al señor director 

de la Inspección Municipal de Tránsito y Transporte de El Carmen de Bolívar, Bolívar. Así mismo 

los oficios correspondientes dirigidos a la SIJIN de la Policía Nacional, sección automotores, para 

que se capture al citado vehículo y se pueda llevar a cabo la diligencia correspondiente.” 

De otro lado en el auto de fecha 21 de noviembre de 2022 en el numeral tercero se ordenó lo 

siguiente:  

“TERCERO: Decretar el embargo, secuestro y posterior inmovilización del vehículo automotor 

Motocicleta de placas JKI-27E, marca: BAJAJ; modelo: 2017; color: NEGRO NEBULOSA; línea: 

BOXER CT 100; N° Motor: DUZWGD49388; N° de chasis: 9FLA18AZ4HDM73223, de propiedad 

del demandado JAVIER EDUARDO BELTRAN GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 1.049.483.505, matriculado en la Departamento de Tránsito y Transporte Municipal de San 

Juan de Nepomuceno, Bolívar.” (Subrayado y negrillas fuera del texto original)  

Entonces visto lo anterior, lo procedente era que se oficiara a la Inspección Municipal de Tránsito y 

Transporte de El Carmen de Bolívar para que se inscribiera la medida de embargo Motocicleta de 

placas JKI-27E, marca: BAJAJ; modelo: 2017; color: NEGRO NEBULOSA; línea: BOXER CT 100; 

N° Motor: DUZWGD49388; N° de chasis: 9FLA18AZ4HDM73223, de propiedad del demandado 

JAVIER EDUARDO BELTRAN GARCIA.  

Luego, en definitiva, habrá de corregirse el yerro anotado y su lugar ordenará corregir el numeral 

tercero del auto de fecha 21 de noviembre de 2022 que libró mandamiento de pago en contra de 

JAVIER BELTRAN GARCIA y JEISON CACERES VERGARA, y se ordenará que se oficie a 

Inspección Municipal de Tránsito y Transporte de El Carmen de Bolívar, Bolívar para que inscriba 

la medida de embargo decretada.  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero del auto de fecha 21 de noviembre de 2022, el cual 

quedará así:  

 

“TERCERO: Decretar el embargo, secuestro y posterior inmovilización del vehículo automotor 

Motocicleta de placas JKI-27E, marca: BAJAJ; modelo: 2017; color: NEGRO NEBULOSA; línea: 

BOXER CT 100; N° Motor: DUZWGD49388; N° de chasis: 9FLA18AZ4HDM73223, de propiedad 

del demandado JAVIER EDUARDO BELTRAN GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 1.049.483.505, matriculado en la Inspección Municipal de Tránsito y Transporte de El Carmen 

de Bolívar, Bolívar”. 

. 
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